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MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO 2018 - 443 BBVA VS CARLOS ARTURO JIMENEZ
ALZATE

GUILLERMO RICAURTE TORRES <ricaurte47@hotmail.com>
Mié 7/09/2022 10:09 AM

Para: Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor     
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE  DE BOGOTÁ
E.                                S.                                  D.     
       
      

DEMANDANTE:      BBVA COLOMBIA     
DEMANDADO:      CARLOS ARTURO JIMENEZ ALZATE 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
NUMERO PROCESO      2018 - 443
ASUNTO:      LIQUIDACIÓN DE CREDITO

      
En mi calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente y en concordancia a lo establecido
en el Decreto 806 de 2020 el cual tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción
constitucional y disciplinaria y adicionalmente pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de este, comedidamente
me permito adjuntar memorial para que se le dé el trámite correspondiente.      
      
Agradezco su colaboración y el acuse de recibido.   

Cordialmente,


GUILLERMO RICAURTE TORRES





















